
 
 NORMA HURTADO SÁNCHEZ 

Representante a la Cámara 
09 de octubre de 2020 

PROPOSICIÓN MODIFICATORIA 

 

Acorde con los dispuesto en los artículos 112 a 115 de la Ley 5ª de 1992, me permito realizar proposición                    

modificatoria del artículo 19°del Proyecto de Ley 296 de 2020 Cámara y 185 de 2020 Senado, el cual quedará                   

así: 

 

ARTÍCULO 19o. El Gobierno nacional en el decreto de liquidación clasificará los ingresos y gastos y definirá                 

estos últimos.  

 

Así mismo, cuando las partidas se incorporen en numerales rentísticos, secciones, programas y             

subprogramas que no correspondan a su objeto o naturaleza, las ubicará en el sitio que corresponda. 

 

La Dirección General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público hará               

mediante resolución, las operaciones que en igual sentido se requieran durante el transcurso de la vigencia.  

 

Cuando se trate del presupuesto de gastos de inversión requerirá el concepto previo favorable del               

Departamento Nacional de Planeación - Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas.  

 

Parágrafo. En el el decreto de liquidación del presupuesto general de la Nación se priorizará la                               

financiación del corredor “Bodega-Carbonera” en el municipio de El Cairo, Valle del Cauca. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

NORMA HURTADO SÁNCHEZ 

Representante a la Cámara por el Valle del Cauca 
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